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de 7 de junio de 1929, sobre garan- 
, tía y administración del Patronato 
. de la Institución «Orfelinato de San 
1 Ramón y San Antonio»; Real de

creto de 15 de enero de 1924, sobre 
privación al Ministerio de la Go
bernación de parte de los terrenos 
de la posesión «Vista Alegre»; Rea
les decretos de 29 de marzo de 
1924 y 27 de febrero de 1925, sobre 
reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito en cuanto afectan al Ministerio 
de la Gobernación y se oponen a 
la ley de 19 de enero de 1912.

Artículo 2.° Se declaran total
mente anulados, con invalidación 
de sus consecuencias: Real decre
to de 6 de febrero de 1926, sobre 
designación para cargos en Juntas, 
Sindicatos y Patronatos de carácter 
público o de interés colectivo; Real 
decreto de 17 de marzo de 1926, 
sobre persecución de actos u omi
siones de tendencia separatista; 
Real decreto de 31 de marzo de 
1925, sobre calificación del uso de 
pesas y medidas ilegales; Real or
den de 21 de mayo de 1924, sobre 
cesión de terrenos de la posesión 
«Vista Alegre», de Carabanchel Ba
jo, para el Colegio de Huérfanos 
militares de Santiago.

Artículo 3.® Se estiman reduci
dos al rango de preceptos meramen
te reglamentarios, válidos si se con
forman con el texto de leyes vota
das en Cortes: Real decreto de 30 
de septiembre de 1924, sobre distri
bución de multas gubernativas; Real 
orden de 28 de noviembre de 1923, 
sobre incompatibilidad de los técni
cos de Diputaciones y Ayuntamien
tos; Real orden de 7 de enero de 
1924, sobre responsabilidad de Se
cretarios en la redacción de docu
mentos para las Comisiones de eva
luación; JReal orejen, de 2-J de enero 4

de 1924, sobre incompatibilidad de 
Arquitectos municipales: Real orden 
de 29 de abril de 1924, sobre plan - 
tación de árboles por los Ayunta
mientos; Real decreto de 18 de ju
nio de 1924, sobre requisitos para 
sustituir el «Referéndum»; Real de
creto de 2 de julio de 1924, sobre 
población y términos municipales; 
Real decreto de 2 de julio de 1924, 
sobre contratación municipal; Rea I 
decreto de 9 de julio de 1924, sobre 
organización y funcionamiento de 
Ayuntamientos; Rea! decreto de 14 
de julio de 1924, sobre obras y ser
vicios municipales; Real orden de 
21 de agosto de 1924, sobre agru
pación de Ayuntamientos para pago 
de atenciones carcelarias; Real de
creto de 23 de agosto de 1924, so
bre procedimiento municipal; Rea! 
decreto de 23 de agosto de 1924, 
sobre funcionarios municipales; Real 
decreto de 23 de agosto de 1924, 
sobre hacienda municipal; Real de
creto de 24 de septiembre de 1924, 
sobre «Referéndum»; Real decreto 
de 21 de octubre de 1924, sobre 
aplicación del Estatuto municipal en 
las Vascongadas; Real orden de 24 
de noviembre dee 1924, sobre ins
cripción de propios convertida en 
títulos al portador y su venta; Real 
orden de 29 de noviembre de 1924, 
aclaratoria del artículo 393 del Esta
tuto municipal; Real orden de 2 
de diciembre de 1924, sobre Tri
bunales provinciales de lo Con
tencioso; Real orden de 15 de di
ciembre de 1924, sobre aplicación 
del Estatuto municipal a líneas de 
tranvías; Real orden de 20 de di
ciembre. de 1924, sobre autorización 
a los Ayuntamientos para disponer 
del 80 por 100> de bienes propios 
por terrenos expropiados; Real or
den de 30, de diciembre de. 1924,

DECRETO

Examinadas las disposiciones de 
carácter legislativo producidas por 
la Dictadura desde 13 de septiem
bre de 1923 hasta 13 de abril de 
1931, con objeto de efectuar su re
visión y clasificación en la forma 
dispuesta en el Decreto del Go
bierno provisional de la República 
de 15 de abril del año actual: a 
propuesta del Ministro de la Go
bernación y como Presidente del 
Gobierno provisional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran dero

gados, sin perjuicio de la firmeza de 
las situaciones jurídicas creadas a 
su amparo: Real decreto de 19 de * 1 
junio de 1924, sobre excedencia en ! 
sus Cuerpos de los parlamentarios; I 
Real decreto de 23 de agosto de 1 
1926, sobre ferias y verbenas; Real ■ 
orden de 17 de junio de 1928, so- ' 
bre autorización de conferencias ' 

políticas en Círculos de recreo; Rea- ' 
les decretos de 14 de julio de 1924 ■ 
Y 16 de febrero de 1926, y Real 
orden de 18 de diciembre de 1924, 
sobre locales destinados a espec
táculos públicos; Real decreto de ' 
l-°de noviembre de 1928, sobre ! 
Sobre honores a Vocales del Con- 1 
sejo de Protección a la Infancia; ' 
Real decreto de 30 de diciembre 1 
de 1929, sobre subvención a Pairo- 1 
nas de Reformatorios de menores; I 
Real decreto de 16 de mayo de ' 
1930, sobre constitución de la Unión 1 
Nacional de Tribunales tutelares de 1 
Menores; Real decreto de 3 de fe- 1 

rer° de 1929, sobre organización 
de Tribunales tutelares para niños ' 
Jarliculos §.», g.o, 7.S-(párrafo se- ' I

í gundo), 12 y 13 de la ley y artícu
los 4.® (párrafo segundo) y 4.°, 6.°, 
7.°, 8°, 12, 13, 102, 103, 104, 
135 B, 136 y 145 (párrafos segundo 
y tercero del Reglamento); Real 

■' decreto de 29 de octubre de 1923; 
■ sobre intervención de los vecinos 
i en las sesiones del Ayuntamiento;
1 Real orden de 24 je noviembre 

de 1923, exigiendo veinticinco años 
i de edad para formular reclamacio- 
I nes municipales; Real orden de 24 
1 de mayo de 1924, sobre correccio

nes a los Alcaldes por los Delega
dos de Hacienda; Real orden de 2 

¡ de agosto de 1924, sobre designa- 
l ción por el Gobernador de Vocales 
i de una entidad menor; Real orden 
| de 19 de agosto de 1924, sobre si- 
I tuación en su Cuerpo de un funcio- 
I nario nombrado Alcalde o Concejal;

Real orden de 30 de enero de 1925, 
i sobre alcance derogatorio del Es- 
[ tatuto municipal; Real orden de 15 

I de junio de 1925, sobre lecursos 
j contra acuerdos definitivos de los 
I Ayuntamientos relativos a cuentas;
I Real decreto de 2 de diciembre de 

1925, sobre ampliación del plazo 
para resolver expedientes de Carta 
municipal; Real decreto de 31 de
julio de 1927, sobre designación de 
Ingenieros por las Corporaciones 
para estudio y dirección de obras; 
Real decreto de 15 de agosto de 
1927, sobre recursos contra multas 
por defraudación de exacciones; 
Real decreto de 3 de abril de 1930, 
sobre aplicación del Estatuto muni
cipal en Ceuta y Melilla; Real orden 
de 16 de julio de 1930, autorizando 
a los Gobernadores para resolver 
cuestiones entre Ayuntamientos so
bre división de bienes; Reaj decre
to de 6 de febrero de 1926, sobre 1 
remoción de Juntas, Patronatos y i 
Sindicatos benéficos; Real decreto I
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sobre aclaración del Estatuto muni
cipal; Real orden de 12 de febrero 
de 1925, sobre votaciones en parti
dos judiciales; Real orden de 6 de 
abril de 1925, sobre aclaración del 
Estatuto municipal; Real orden de 
8 de mayo de 1925, sobre variacio
nes del padrón de vecinos; Real 
orden de 6 de junio de 1925, sobre 
extensión a ferrocarriles de la Real 
orden de 13 de diciembre de 1924; 
Real decreto de 4 de agosto de 
1925, sobre reivindicación de terre
nos en la vía pública; Real orden 
de 4 de septiembre de 1925, sobre 
préstamos del Banco de Crédito 
Local; Real orden de septiembre de 
1925, sobre plazos para resolver 
los Ayuntamientos peticiones de en
tidades locales menores; Real orden 
de 7 de septiembre de 1925, sobre 
fiscalización por los Interventores 
de la contabilidad de Mancomuni
dades; Real decreto de 6 de sep
tiembre de 1925, creando los Cole
gios provinciales del Secretariado; 
Rea' decreto de 17 de octubre de
1925, sobre aprovechamiento de 
montes; Real decreto de 16 de sep
tiembre de 1925, sobre ingreso en 
el Cuerpo de Secretarios; Real de
creto de 4 de noviembre de 1925, 
sobre Estatuto municipal en Nava
rra; Real decreto de 26 de noviem
bre de 1925, sobre jubilación de 
Secretarios; Real orden de 2 de di
ciembre de 1925, sobre Reglamen
to de población; Real decreto de 9 
de marzo de 1926, sobre usufructo 
de montes en garantía de présta
mos; Real orden de 22 de mayo de
1926, sobie cambio de nombre de 
una entidad local menor; Reales de
cretos de 29 de mayo y 6 de julio 
de 1926, sobre audiencia del Abo
gado del Estado antes de que el 
Alcalde insista en las competencias; 
Real orden de 18 de junio de 1926, 
sobre costas a los Alcaldes y Conce
jales en cuestiones de competencia; 
Real orden de 13 de julio de 1926 
sobre constitución de una Parroquia 
en entidad loca! menor; Reales de
cretos de 23 de agosto de 1926 y 
14 de noviembre de 1929, sobre 
ingreso en el Cuerpo de Interven
tores de fondos; Real decreto de 6 
de diciembre de 1926, sobre du
ración de! cargo de Vocal en Tri
bunales provinciales de lo Con
tencioso; Real orden de 29 de di
ciembre de 1926, sobre gratwdad 
de recurso® contenciosos ; Real 
decreto de 11 de mayo de 1927, 
-sobre competencia promovida por 
dos Gobernadores en asuntos mu
nicipales; Real orden de .14 de sep
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tiembre de 1927, sobre ferias y 
mercados; Real orden de 20 de sep
tiembre de 1927, sobre entidades 
locales menores; Real orden de 12 
de noviembre de 1927, sobre va
riación del nombre de los pueblos; 
Real orden de 3 de diciembre de 
1927, sobre ferias y mercados; Real 
decreto de 3 de enero de 1928, so
bre pago de quinquenios a los Se
cretarios; Real orden de 14 de mayo 
de 1928, sobre régimen de funcio
narios municipales; Real decreto de

cionarios subalternos provinciales; 
Real decreto de 4 de noviembre 

I
I

|
I

de 1925 sobre, administración y co
branza de cédulas personales; Real 
orden de 12 de mayo de 1925, sobre 
cumplimiento por las Diputaciones 
de servicios exigidos por el Estatuto 
provincial; Real orden de 12 de abril 
de 1925, sobre modelación para pre
supuestos de Diputaciones de régi
men común; Real orden 20 de abril 
de 1926, elevando al 40 por 100 el 

l tipo fijado en el penúltimo párrafo, ar
3 de noviembre de 1928, sobre ar
bitrios de los Ayuntamientos sobre 
productos de la tierra; Real decreto 
de 15 de diciembre de 1928, sobre 
reivindicación de terrenos en la vía 
pública; Real orden de 8 de marzo 
de 1928, sobre representación de la 
Cámara de la Propiedad en las Co
misiones de ensanche; Real decreto 
de 16 de julio de 1929, sobre juris
dicción contenciosa; Real decreto 
de 14 de noviembre de 1929, apro
bando el Reglamento general de los 
Colegios y creando el Colegio Cen
tra1; Real orden de 4 de noviembre 
de 1929, sobre obras y servicios; 
Real orden de 15 de enero de 1930, 
sobre asistencia de los Alcaldes 
para aplicación del Reglamento del 
Catastro; Real decreto de 2 de abril 
de' 1930, sobre limitaciones a les 
Ayuntamientos en ventas, contra
tos y empréstitos; Real decreto de 
8 de abril de 1930, sobre ordenación 
y aprovechamiento de bienes comu
nales; Real decreto de 10 de junio 
de 1930, creando el Cuerpo de De
positarios; Real orden de 18 de ju
nio de 1930, sobre aplicación del 
Real decreto de 2 de abril de 1930; 
Real decreto de 14 de noviembre 
de 1930, sobre espedientes de des
titución de Secretarios; Real orden 
de 21 de noviembre de 1930, sobre 
informe de los Colegios en los ex 
pedientes de destitución; Real or
den de 8 de enero de 1931, sobre 
obligación de los Ayuntamientos al 
retiro obrero; Real orden de 27 de 
enero de 1931, sobre destitución 
de los Agentes municipales arma= 
dos; Real decreto de 4 de febrero 
de 1931, sobre intervención de par
tido; Real decreto de 6 de febrero 
de 1931, sobre actuación de las In
tervenciones de partido; Real orden 
de 7 de febrero de 1931, sobre pe
ticiones formuladas por la Asamblea 
de Interventores; Real decreto de 
15 de julio de 1925, sobre obras y 
vías provinciales; Real decreto de 
20 de octubre de 1925, sobre Sani
dad provincial; Real decreto de 2 
de noviembre de 1925, sobre fun-

tículo 226, F) del Estatuto provincial;
Real orden de 24 de abril de 1926, i
sobre obtención de datos para la ex
acción del impuesto de cédulas per
sonales; Real orden de 13 de abril 
de 1927, sobre cédulas exigibles a 
los obreros; Real decreto de 10 de 
enero de 1928, sobre redacción del 
artículo 29 de la Instrucción de cé
dulas personales; Real orden de 16 

, de enero de 1928, sobre personal y 
¡ material de los Tribunales provincia- 
j les de lo Contencioso-administrati- 
í vo; Real orden de 25 de abril de

1928, sobre cédulas personales del 
Cuerpo de Seguridad; Real orden 
de 20 de febrero de 1929, sobre ex
cepción del regargo de soltería a los 
viudos mayores de 60 años; Real 
orden de 13 de mayo de 1929, so
bre cédulas personales del Cuerpo 
de Telégrafos; Real orden fecha 
16 de febrero de 1929, sobre cé-

i
dulas personales de transeúntes; 
Real orden de 16 de febrero de
1929, interpretando el artículo 39 de 
la Instrucción de cédulas; Real orden 
de 31 de mayo de 1929, sobre apli
cación, de los artículos 41 y 42 de la 
Instrucción de cédulas; Real orden 
de 31 de mayo de 1929, sobre cuota

J por patente nacional de circulación 

de automóviles en relación con el i
impuesto de cédulas; Real orden de 
26 de septiembre de 1929, sobre cé- 

‘ dulas del Cuerpo de Aduanas; Real 
orden de 18 de junio de 1930, sobre 

¡ contratación de empréstitos; Real 
decreto de 15 de julio de 1930, so
bre estadísticas de Administración i
loca’; Real orden de 23 de julio de
1930, sobre cédulas personales; 
Real decreto de 15 de noviembre de

! 1924, reorganizando el Ministerio 
de la Gobernación; Real decreto de 

1 15 de julio de 1930, reorganizando 

i la Sección cuarta de la Dirección ge
neral de Administración; Real orden 

i de 24 de marzo de 1928, sobre ho- 
i noraríos de Abogados de Beneficen

cia; Real decreto de 28 de mayo de 
1928, sobre derecho de tanteo de 
los arrendatarios de Ben°ficencia no 
amortizados; Real decreto de 31 de 

marzo de 1925, sobre personal mé
dico-farmacéutico de la Beneficen
cia general; Real decreto de 20 de 
enero de 1931, organizando el Pa. 
tronato Nacional para la Protección 
de ciegos; Real decreto de 4 de fe- 
brero de 1931, declarando de Bene
ficencia general a los Asilos de San 
Juan y Santa María, en El Pardo; 
Reales decretos de 29 de marzo de 
1924 y 27 de febrero de 1925, sobre 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército en lo que no se oponga a 
la ley de 19 de enero de 1912, en 
lo que se refiere a la jurisdicción que 
ésta atribuye al Ministerio de la Go
bernación para les actos anteriores 
al ingreso en Caja de los reclutas.

Artículo 4.° Se declaran subsis
tentes, por exigencias de realidad, 
quedando a salvo la facultad del 
Gobierno de la República para mo
dificarlo y a la soberanía del Parla
mento, a quién dará cuenta, para re
solver en definitiva: Real orden de 
28 de marzo de 1930, relativa a la 
Asesoría jurídica del Ministerio de la 
Gobernación; Real decreto de 20 de 
septiembre de 1930, aprobatoria 
del Estatuto del Reformatorio Prin
cipe de Asturias; Real decreto de 21 
de diciembre de 1929, prohibiendo 
la asistencia a las corridas de toros 
y espectáculos de boxeo a los me
nores de catorce años; Real decreto 
de 3 de febrero de 1929, en cuanto 
al articulado no comprendido en el 
artículo l.° de este Decreto; Real 
decreto de 9 de febrero de 1925, 
aprobando e¡ Reglamento de Sani
dad municipal, muy especialmente 
en cuanto a la organización del 
Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad; Real decreto de 11 de 
mayo de 1926, relativo al Instituto 
de Comprobación; Reales decretos 
de 30 de abril de 1928" y 13 de No
viembre del mismo año, sobre res
tricción del Estado en la distribución 
y venta de estupefacientes; Real de
creto de 25 de abril de 1928, sobre 
explotación de manantiales de aguas 
minero - medicinales, teniendo en 
cuenta la anulación parcial decreta
da por la Presidencia del Gobierno 
en 18 de mayo último; Real decreto 
de fecha 8 de marzo de 1924, 
aprobatorio del Estatuto municipal, 
extendiéndose la subsistencia que 
se decreta al capitulo VI del título V 
del libro I de dicho Estatuto muni
cipal, al capitulo I, título VI del li
bro I y al libro II, y quedando res
tablecida la vigencia de los títulos I, 
II, III, y VI de la ley Municipal de 2 
de octubre de 1877, con excepción 
de los artículos referentes a las Jun-



boletín oficial de la provincia de burgos
tas de asociados y Alcaldes de ba
rrio, quedando asimismo en suspen
so los preceptos que conferían a los 
Gobernadores y Diputaciones atri
buciones jerárquicas o facultades de 
ingerencia en los Ayuntamientos, 
salvo los artículos 179 y 182 y con
cordantes y 189 que continuarán en 
vigor y las atribuciones extraordi
narias que les confiera el Gobierno 
de la República; Reales decretos de 
l.° de febrero y l.° de diciembre 
de 1924, sobre roturaciones arbitra
rias (subsistentes por Decreto de la 
Presidencia de 15 de mayo de 1931); 
Rea! orden de 9 de julio de 1924, 
sobre fusión de Ayuntamientos; Real 
orden-de 17 de febrero de 1925, so
bre subastas de pastos en dehesas 
y montes de aprovechamiento co
mún; Real decreto de 25 de marzo 
de 1927, derogando el artículo 3.° 
de la ley de Ehsanch.; Real decreto 
de 20 de marzo de 1925, extendién
dose la subsistencia-que se decreta 
a! capitulo IV, título VI, libro I, de 
dicho Estatuto provincial, y al ca- > 
pítulo I, título V, libro I y al libro II, 
quedando en lo demás restablecida i 
la vigencia de la ley Provincial de 
25 de agosto de 1882, en cuanto no ' 
se oponga a lo dispuesto en el De- 1 
cretodel Gobierno provisional de la 
República de 15 de abril de 1931, 
declarando de libre nombramiento 
los Gobernadores civiles; el de 21 
del mismo mes de abril, sobre nom- ' 
bramiento y competencia de las Co- 1 
misiones gestoras para sustituir a 
ios Diputados provinciales, y los de 
9 y 20 de mayo siguiente sobre la 1 
Generalidad de Cataluña; Reales 
decretos de 11 de abril, 25 de junio 
y 25 de julio de 1928, sobre manco
munidad de Diputaciones provincia- ¡ 

les de régimen común; Real decreto 
de 8 de mayo de 1928, sobre nueva 
redacción del titulo VI del Estatuto 1 
provincial sobre régimen de las islas 
Canarias; Real decreto de 26 de oc- ! 
tubre de 1927, regulando el servicio 
militar de los españoles residentes ' 
en el extranjero.

Artículo 5.° Serán objeto de de- 1 
claración expresa especia! las dispo- ' 
siciones que afectan a la Dirección j 
general de Seguridad, y con esta j 
excepción, y sin perjuicio de nuevas ' j 
Edificaciones o derogaciones, se 1 ( 
consideran comprendidos en el apar- ' , 
fado C, artículo l.° del Decreto de I 
ia Presidencia del Gobierno provi- ( 
s*Onal de lá República de 15 de abril t 
uHimo, las demás disposiciones de ' s 
fas Dictaduras civiles que afecten a I 
asuntos de la competencia del Mi- c 
nisterio (jo la Gobernación que no d 

se hallen comprendidas de modo 
expreso en los artículos preceden
tes.

Dado en Madrid a diez y seis de 
junio de mil novecientos treinta y 
uno.=Niceto Alcalá-Zamora y To
rres. =EI Ministro de la Goberna
ción, Miguel Maura.

(Gaceta 17 de mayo de 1931)

Diputación Provincial
COMISIÓN. GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 11 de 
junio de 1931.

Que informe el Oficial letrado en 
un oficio del Sr. Alcalde de Barcina 
de los Montes, relacionado con la 
construcción de un camino vecinal.

Conceder una gratificación de 600 
pesetas, en concepto de aumento de 
jornal, al personal de la Imprenta 
por los servicios extraordinarios de 
rectificación del Censo electoral.

Quedar enterada de un oficio de 
la Comisión gestora de la Diputa
ción de León, participando que ha
bía delegado en la de Salamanca 
para solucionar el asunto relativo al 
derribo del pabellón de la Exposi
ción de Sevilla.

Que pase a la Ponencia una ins- ; 
tancia suscrita por varios asilados 
de la Casa de Caridad exponiendo

, , isus quejas respecto de algunos ser
vicios.

Hacer .presente a la Casa Indus
trias Sanitarias que no procede ha- 
ce( entrega de más cantidades sin 
que se verifique la recepción pro- ' 
visional.

Que pase a informe de la Ponen
cia de Beneficencia una instancia de 
D. Pedro Bárcena, maestro albañil 
de la Casa de Caridad, solicitando 
se nombre un auxiliar.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos y que se pu- ' 
blique en el Boletín Oficial. I

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable- ' 
cimientos de Beneficencia.

Quedar enterada de las manifes
taciones hechas por el Sr. Presiden- ¡ 
te relacionadas con la venida a 
Burgos del Ministro de Estado Ex- 
celentísimo Sr. D. Alejandro Le- 1 
■roug.

Autorizar al Sr. Arquitecto para 
jue tan pronto como se lo consien- 1 
an las demás atenciones propias de 
>u cargo, se traslade al pueblo de 
a Vid de Bureba, con el fin de re- 

iccer las obras de construcción I 
Casa Consistorial y Escuelas.

Facultar al Sr. Arquitecto para 
que adjudique el servicio sobre co
locación de pararrayos en el Pala
cio provincial y demás edificios de 
la Corporación, a la Casa que con
sidere más conveniente parados in
tereses provinciales.

Aprobar el presupuesto de las 
obras de elevación del muro que 
cierra el patio de hombres de la Ca
sa de Caridad por el lado Oeste.

Autorizar a D. Manuel Cascaja
res, vecino de Víllagonzalo Peder
nales, para reparar una casa de su 
propiedad contigua al camino veci
nal; a D. Felipe Aguilar, de Sotra- 
gero, para reparar una de las pare- 
redes de una casa de su propiedad 
contigua al camino vecinal, y a don 
Santos Senderos, de Miranda de 
Ebro, para hacer la acometida para 
el desagüe de aguas sucias en una 
casa de su propiedad lindante con el 
camino vecinal.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido a instancia de 
la Junta vecinal de Humada, solici
tando que la Diputación abone a di
cho pueblo en concepto de subven
ción el 20 por 100 del coste de las 
obras de un camino vecinal.

Acceder a lo solicitado por las 
Juntas vecinales de Villela y Rebo
lledo de la Torre, sobre que se les 
autorice para construir directamente 
un camino vecinal.

Acceder a lo solicitado por la Jun
ta vecinal de Sotillo de la Rioja, so
bre que se hagan los estudios para 
la construcción de un camino ve
cinal.

Aprobar el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Roa a Burgos, Sección 
de Royuela a Santa María del 
Campo.

Devolver la fianza que tenía cons
tituida en garantía Je su compromi
so al contratista de acopios de pie
dra D. José Martínez, vecino de Los 
Balbases.

Adjudicar a D. José Sáiz, D. Ti- 
burcio Santamaría y D. Julián López 
varios artículos con destino a las 
necesidades de los distintos estable
cimientos de Beneficencia para el 
año actual.

Elevar a definitiva la reclusión 
en el manicomio de Valladolid de 
los dementes Claudio Cuesta, de 
Peñaranda de Duero y José Ontille- 
ra, de La Nuez de arriba,

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a la enferma

Clotilde Martínez, de Quintanalo- 
ranco.

Entregar a Clemente Diego, de 
Vi'ladiego el niño Teodoro Renedo, 
asilado en la Casa de Caridad.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Martin Campo, de Frías, y 
Regina Ibáñez, de Medinilla.

Aprobar la habilitación de crédi
tos, propuesta por la ponencia de 
Beneficencia, para nutrir varias par
tidas del presupuesto.

Que se publique en el Boletín 
Oficial la lista de los individuos que 
han de representar al contratista de 
bagajes en cada uno de los can
tones.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

El Sr. Giral manifestó que en 
breve se verificará un deslinde ju
risdiccional entre las provincias de 
Alava, Logroño y Burgos y que 
convendría que la Diputación de
signase un representante para que 
en nombre de la misma asistiese al 
acto, indicándole el Sr. Presidente 
que como de estos asuntos tienen 
que dar cuenta a la Diputación, en 
su día, o sea al hacerlo, se nombra
rá dicho representante.

Burgos 11 de junio de 1931.=EI 
Presidente, García Lozano.=El Se
cretario, Pedro J. García.

PREVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Lie. D. Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Encabezamiento.—En Burgos a 
10 de marzo de 1931. Visto por el 
Sr. D. Alfonso Andrade de Carlos, 
Juez municipal de la misma, el jui
cio verbal civil que pende en este 
Juzgado, promovido por D. Maria
no del Barrio Iñarra, representado 
por el Procurador D. Teodosio Be
rrueco, contra D. Ezequiel Villegas,- 
en reclamación de cantidad.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro que D. Eze
quiel Villegas, viene en la obligación 
de abonar a D. Mariano del Barrio 
Iñarra, la cantidad de 105,50 pese
tas, y en su consecuencia le conde
no a que le abone repetida cantidad! 
y al pago de las costas de este juicio', 
ratificando el, embargo preventivo»
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acordado. Y por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Alfonso An- 
drade.

La sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se inser
tan fué publicada en el mismo día 
de su fecha.

Y para que asi conste y su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para su notificación 
al demandado rebelde D. Ezequiel 
Villegas, cumpliendo lo mandado, 
expido el presente en Burgos a 24 
de junio de 1931.=Antonío Four- 
nier.=V.° B.°=Alfonso Andrade.

Masa.
D. Alfonso Varas Diez, Juez muni

cipal de este distrito,
Por el presente y como com

prendidos en el artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza a Antonio 
Lucen Lara, natural de Alcázar de 
San Juan, provincia de Ciudad Real 
y a Rufino García Rodríguez, natu
ral de Zorita de los Molinos, pro
vincia de Avila, y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que el dia 
11 de julio próximo, y hora de las 
ocho de la mañana, se presenten 
en la sala audiencia de este Juzga
do, con el fin de que presten decla
ración en el juicio de faltas, segui
do contra ellos por el hecho de sus
tracción de una gallina, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
serán declarados rebeldes, parán-' 
doles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Masa a 30 de junio de
1931.=E( Juez, Alfonso Varas.= 
El Secretario, Ignacio Iglesia.

Requisitoria.
Simón Arnáiz (Amadeo), hijo de 

Fidel y de Ascensión, natural de 
Pradoluengo, provincia de Burgos, 
de veintidós años de edad, y cuyas , 
señas personales son: estatura 1,577 i 
metros, domiciliado últimamente en | 
Barcelona, y sujeto a expediente I 

por haber faltado a concentración a I 
la Caja de Reclutamiento de Miran 
da para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de trein
ta días, en Burgos, ante el Juez 1 
instructor D. Vicente Zuloaga Roure, | 
Comandante de Infantería con des - i 
tino en el Regimiento infantería nú- i 
mero 30, de guarnición en Burgos, i 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Burgos 18 de junio de 1931.=EI 1 
Juez instructor, Vicente Zuloaga. I
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Anuncios Oficiales
Alcaldía de Peñalba de Castro.

Terminado el repartimiento mu
nicipal por productos de pastos 
y leñas muertas para atenciones 
municipales durante el primer se
mestre, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias, de 
nueve de ía mañana hasta la una de 
la tarde, a contar del día siguiente en 
que esteanuncio aparezca en el Bole
tín Oficial de la provincia; durante 
dicho plazo podrá ser examinado li
bremente por los contribuyentes en 
él comprendidos y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas, 
pues transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Peñalba de Castro 22 de junio de 
1931 .=E¡ Alcalde, Cándido Pérez. 
---- ——wsp- -eirmnin ■- --------

Alcaldía de Sórdidos.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 "de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1931, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos sena-- ' 
lados.

Bordillos 24 de junio de 1931.== 
El Alcalde, Bruno Cidad.

Alcaldía de Monead) dio, 
Formado y aprobado por la Co 

misión gestora de este Ayuntamien- 
to el proyecto de presupuesto mu- i 
nicípal ordinario para el año de 1 
1931, se halla de manifiesto en la | 
Secretaria del Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, para que los ' 
vecinos puedan examinarle y pre- 1 

sentar las reclamaciones que consi
deren justas, pues transcurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Moncaly,illp 26 de .junio de 1931.

LA ProVIÑCIÁ DÉ BURGOS
=E1 Presidente de la Comisión 
gestora, Cosme García.

Alcaldía de Arandillo.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.'

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de jas uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal,

Arandilla 26 dé junio de -1931.= 
El Alcalde, Antonio Carazo.

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión ordinaria del día 14 de los 
corrientes, acordó por unanimidad 
la compra de unos solares a D. San
tos López y otro a D. Patricio Re
jas, con el fin de poner en comuni
cación la carretera con la§ calles 
céntricas del pueblo, próximamente 
por la mitad del trayecto que ocupa 
el radío,

Lo que se hace público por tér
mino de quince días, durante los 
cuales se admitirán las reclamacio
nes que se presenten,

Arandilla 26 de junio de 1931.= 
El Alcalde, Antonio Carazo.

Alcaldía de Villar mero.
Según acuerdos tomados por esta 

Corporación, queda terminantemen
te prohibido pescar con ningún arte
facto en el cauce molinar de este 
pueblo.

Lo cual se hace público por me
dio del periódico oficial de la pro
vincia para conocimiento general, 
advirti,éndose que serán castigadas 
las personas que se encontraren 
pescandq ep referido calece, desdg 

el puente denominado El Cantillo 
con la multa que marque la Ley.

Villarmero 17 de junio de 193] 
El Alcalde, Bernardino Sedaño.

Alcaldía de Terradidos deEsgueua
Agotadas las consignaciones del 

capítulo l.°, artículo XI, concepto 
3.° y capítulo 18, articulo V del 
presupuesto municipal ordinario del 
año en curso, este Ayuntamiento, 
en sesión de 21 del actual, ha acor
dado hacer transferencia de crédito 
de 187,50 pesetas del capítulo 8.° 
artículo 1.°,concepto 3.° e igual can
tidad del mismo capítulo y artículo 
concepto 4.°, importante en total 
375 pesetas en la siguiente forma: 
100 pesetas al capítulo l.°, artícu
lo XI, concepto 3.° y 275 a! capítu
lo 18, articulo V, encontrándose de 
manifiesto el oportuno expediente 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
al objeto de oir reclamaciones.

Terradillos de Esgueva 22 de ju
nio de 1931.=E1 Alcalde, Victoria
no Cabañas.

Alcqldia de Villasandino.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Depositario de los fondos munici
pales de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 125 pesetas, pa
gadas del presupuesto municipal.

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el plazo de treinta dias, contados 
desde la inserción del presente ■, 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Villasandino 24 de junio de 1931. 
—El Alcalde, José Manrique.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

Y MOMTE.DE PIEDAD
Sal [lítalo Católico de Iteres

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

declarada de Beuefleencla por Be»i o1"* 
den de 8 de diciembre de 1010.

IMPOSICIONES

En libreta al... 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al .. 4‘5O por 100

Saldo de imponentes en 31 de 

diciembre de 1930
S.67S.S19‘45 pesetas-
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